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INFORME DE VIABILIDAD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Mediante Resolución Nro. VPR-UPGE-2025-0001-R, de 10 de enero de 2025, la Vicepresidencia de la República, aprueba el Plan 
Operativo Anual 2025, en el cual, se menciona: “En estricta observancia de la normativa legal y considerando la premisa antes 
descrita se procede con la aprobación de manera favorable para lo que se adjuntan los habilitantes necesarios para su ejecución”. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3, de 24 de mayo de 2025, el Presidente Constitucional de la República, dispuso: “Artículo 1.- 
Asignar a la señora María José Pinto González Artigas, en su calidad de Vicepresidenta Constitucional de la República, las funciones 
relativas a la articulación de políticas públicas integrales, planes, programas y proyectos y actividades vinculadas a: - Salud 
Mental; - Educación intercultural bilingüe; - Primera infancia; y, Desnutrición crónica infantil”.  
 
Mediante Acuerdo Nro. VPR-VP-2025-0001-AV, de 03 de julio de 2025, la Vicepresidencia Constitucional de la República del 
Ecuador, expidió la reforma al ESTATUTO ORGÁNICO DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 
Mediante ACUERDO Nro. VPR-VPR-2025-0003-A, de 24 de julio de 2025, la Secretaria General de la Vicepresidencia de la 
República del Ecuador, expidió la “DELEGACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR”. En el mencionado Acuerdo, se delega a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica lo siguiente:  
 

Sección III, Art. 7, literales b y c: “b. Aprobar y reformar, previo informe motivado emitido por cada uno de los 
responsables de las unidades requirentes o de los procesos de seguimiento, el Plan Anual de Inversión (PAI); la 
Programación Anual y Plurianual del Presupuesto (PAPP) y el Plan Operativo Anual (POA); así como disponer su difusión 
y reportar las reformas generadas a la máxima autoridad o su delegado/a. c. Requerir a la Dirección Financiera, 
realice las modificaciones o reformas presupuestarias producto de las reprogramaciones al Plan Operativo Anual y a 
la Dirección Administrativa la reforma al Plan Anual de Contrataciones, en el caso que corresponda”. 

 
La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, mediante Memorando Nro. VPR-DPGE-2025-0209-M e Informe de Sustento 
042, ambos de 07 de octubre de 2025, solicita la modificación al Plan Operativo Anual, para incluir y financiar las actividades 
del POA 2025 y dar cumplimiento con las atribuciones y entregables estipulados en el Estatuto Orgánico de la Vicepresidencia 
de la República. 
 
La Dirección de Administración del Talento Humano, mediante Memorando Nro. VPR-DATH-2025-0581-M e Informe de Sustento 
No. VPR-DATH-2025-152-IT, ambos de 07 de octubre de 2025, solicita la modificación al Plan Operativo Anual, para incluir y 
financiar las actividades del POA 2025 y dar cumplimiento con las atribuciones y entregables estipulados en el Estatuto 
Orgánico de la Vicepresidencia de la República.  
 
La Dirección Administrativa, mediante Memorando Nro. VPR-DA-2025-0467-M e informes de Sustento No. 063, ambos de 8 de 
octubre de 2025, solicita la modificación al Plan Operativo Anual, para financiar la actividad/acciones requeridas a fin de 
cumplir con lo establecido en el Estatuto Institucional. 

 
2. NORMATIVA 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 105 señala: 
“Modificación presupuestaria. - Son los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 
asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación 
de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. 
 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, 
se deberá realizar su correspondiente reprogramación.” 

 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 70, señala: 

“El SINFIP comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, registros y operaciones que las 
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entidades y organismos del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los ingresos, gastos y 
financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en esta Ley. Todas las 
entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República se 
sujetarán al SINFIP, en los términos previstos en este código, sin perjuicio de la facultad de gestión autónoma de orden 
administrativo, económico, financiero, presupuestario y organizativo que la Constitución o las leyes establecen para determinadas 
entidades.” 

 
La Norma Técnica Presupuestaria Nro.18 Modificaciones Presupuestarias Generales, numeral 4, indica: 

“Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la necesidad y el propósito de su realización. 
Adicionalmente, se deberá contar con un informe de la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual 
institucional y en el cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe se incorporará los 
documentos de soporte pertinentes, según el caso.” 
 

3. OBJETIVO GENERAL 
Realizar el informe de viabilidad para modificación del Plan Operativo Anual 2025, conforme a lo solicitado por las unidades 
administrativas de la Vicepresidencia de la República, a fin de cumplir con los objetivos institucionales. 

 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Analizar los requerimientos solicitados mediante la revisión de los saldos disponibles y la distribución de ejecución de 

actividades/acciones planificadas en el Plan Operativo Anual 2025.  
• Revisar la viabilidad para la elaboración del informe de viabilidad para modificación del Plan Operativo Anual 2025, 

conforme a lo solicitado por las unidades administrativas de la Vicepresidencia de la República. 
 

5. DESARROLLO 
  

5.1. Justificación expuesta por las unidades requirentes 
 
Modificación al Plan Operativo Anual 
 

• Dirección de Planificación y Gestión Estratégica: inclusión de actividad/acciones  
Mediante Memorando Nro. VPR-DPGE-2025-0209-M e Informe de Sustento 042, ambos de 07 de octubre de 2025, la 
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita la modificación al Plan Operativo Anual, a fin de realizar la 
renovación de la licencia antivirus en la Vicepresidencia de la República. Esta renovación es una necesidad imperativa 
para garantizar la seguridad informática y proteger los activos tecnológicos de la institución. La institución, maneja 
información sensible y confidencial, por lo que la protección de estos activos es primordial.  
 
Adicionalmente, es importante considerar que la licencia antivirus que mantiene actualmente la Vicepresidencia, está 
vigente hasta el 10 de diciembre de 2025, por lo tanto, es necesario fondear recursos para poder realizar la respectiva 
renovación. 
 
La renovación de la licencia antivirus permitirá mantener actualizados los sistemas de protección contra nuevas 
amenazas y vulnerabilidades, garantizando la integridad y confidencialidad de la información. Las amenazas 
cibernéticas son cada vez más sofisticadas y representan un riesgo significativo para la seguridad de los sistemas 
informáticos. La licencia antivirus renovada proporcionará protección en tiempo real contra malware, ransomware y 
otras amenazas, minimizando el riesgo de incidentes de seguridad. 

 
• Dirección de Administración del Talento Humano: inclusión de actividad/acciones 

La Dirección de Administración del Talento Humana, mediante Memorando Nro. VPR-DATH-2025-0581-M e Informe de 
Sustento No. VPR-DATH-2025-152-IT, solicita la modificación del Plan Operativo Anual POA -2025 para incluir y asignar 
recursos a la actividad/acciones “Adquisición de ropa de trabajo para el personal bajo régimen de código de trabajo”, 
correspondiente al ítem 530802, lo que permitirá llevar a cabo la compra de la ropa de trabajo a los trabajadores de la 
Vicepresidencia de la República del Ecuador y garantizar el cumplimiento de lo establecido en la normativa legal. 
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La Vicepresidencia de la República del Ecuador actualmente no cuenta con stock de ropa de trabajo que pueda ser 
entregado al personal bajo régimen laboral de código de trabajo, de conformidad con lo señalado por el Sr. Ing. Ronald 
Haro Recalde, Director Administrativo, mediante Memorando Nro. VPR-DA-2025-0448-M, del 06 de octubre de 2025. 

 
• Dirección Administrativa: modificación entre ítems presupuestarios 

Mediante Memorando Nro. VPR-DA-2025-0467-M e informes de Sustento No. 063, ambos de 8 de octubre de 2025, la 
Dirección Administrativa, menciona que, es necesario modificar el POA, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones y 
entregables que se encuentran en el Estatuto, la Dirección Administrativa utilizará recursos que al momento evidencias 
saldos disponibles, mismas que se detallan a continuación:  
 

- Servicio de mantenimiento preventivo de los equipos electromecánicos de la Vicepresidencia de la 
República 

- Realizar el pago de viáticos al exterior del personal de la VPR y, 
- Contratación del servicio de una agencia de viajes para la emisión de pasajes aéreos internacionales para 

los funcionarios de la Vicepresidencia. 
 

Los recursos disponibles de las actividades antes mencionadas, serán redistribuidos a las siguientes 
actividades/acciones priorizadas por la Dirección Administrativa: 

 
- Reembolso pasajes aéreos nacionales 
- Realizar el pago de viáticos al interior de personal de la VPR 
- Adquisición de varios materiales de construcción para la Vicepresidencia de la República 

 
5.2. Situación actual 

 

De acuerdo a los justificativos expuestos por las unidades requirentes, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, procede 
a realizar el análisis técnico de viabilidad.  
 
El presupuesto en el POA 2025, con corte al 08 de octubre de 2025, de las actividades/acciones, que las unidades requirentes requieren 
afectar, presenta la siguiente información:  
 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
(Memorando Nro. VPR-DPGE-2025-0209-M e Informe de Sustento 042, ambos de 07 de octubre de 2025) 

 
UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ÍTEM ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE 

POA 2025 
Unidad de 

Planificación y Gestión 
Estratégica  

530702 Arrendamiento y Licencias de Uso de 
Paquetes Informáticos Renovación de licencia antivirus de la Vicepresidencia de la República (*)  -  

Dirección de 
Comunicación y 

Monitoreo Prospectivo 
530241 

Servicio de Monitoreo de la Información en 
Televisión, Radio, Prensa, Medios On-Line y 

Otros 
Servicio de Monitoreo de la información  1.851,00  

Dirección 
Administrativa 

530201 Transporte de personal Servicio de transporte de personal para la Vicepresidencia de la República  12.600,00  

530302 Pasajes al Exterior Servicio de pasajes aéreos nacionales e internacionales para los funcionarios 
de la Vicepresidencia  7.278,75  

TOTAL  21.729,75  
   (*) Actividad nueva 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
(Memorando Nro. VPR-DATH-2025-0581-M e Informe de Sustento No. VPR-DATH-2025-152-IT, ambos de 07 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE POA 
2025 

Dirección de 
Administración del 

Talento Humano 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección, 
Insumos y Accesorios para uniformes del personal 

de Protección, Vigilancia y 
Seguridad 

Adquisición de equipos de protección y dotación de ropa de 
trabajo al Personal de CT (21) 1.750,00 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección, 
Insumos y Accesorios para uniformes del personal 

de Protección, Vigilancia y 
Seguridad 

Adquisición de ropa de trabajo al Personal bajo régimen de 
Código de Trabajo (*) - 

TOTAL 1.750,00 

 (*) Nueva actividad que se incluye en el POA 2025 
 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
(Memorando Nro. VPR-DA-2025-0467-M e informes de Sustento No. 063, ambos de 8 de octubre de 2025) 
 
UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE POA 

2025 

Dirección 
Administrativa 

530301 Pasajes al Interior Reembolso pasajes aéreos nacionales - 
530303 Viáticos y Subsistencias en el Interior Realizar el pago de viáticos al interior del personal de la VPR  - 

530811 

Insumos- Bienes- Materiales y Suministros para 
la Construcción- Eléctricos- Plomería- 

Carpintería- Señalización Vial- Navegación y 
Contra Incendios y placas 

Adquisición de varios materiales de construcción para la 
Vicepresidencia de la República 2.000,00 

530302 Pasajes al Exterior 
Contratación del servicio de una agencia de viajes para la 

emisión de pasajes aéreos internacionales para los 
funcionarios de la Vicepresidencia 

2.787,40 

530402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estructurado (Instalación, 
Mantenimiento y Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de los 
equipos electromecánicos de la Vicepresidencia 

de la República (*) 
- 

530404 Maquinarias y Equipos (Instalación- 
Mantenimiento y Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de los equipos 
electromecánicos de la Vicepresidencia de la República 1.471,17 

530304 Viáticos y Subsistencias en el Exterior Realizar el pago de viáticos al exterior del personal de la VPR  5.110,37 

530302 Pasajes al 
Exterior 

Servicio de pasajes aéreos nacionales e 
internacionales para los funcionarios de la 

Vicepresidencia 
7.278,75 

530201 Transporte de personal Servicio de transporte de personal para la 
Vicepresidencia de la República 12.600,00 

TOTAL 31.247,69 

 
5.3. Situación Propuesta por las unidades requirentes  

 
 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
(Memorando Nro. VPR-DPGE-2025-0209-M e Informe de Sustento 042, ambos de 07 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ÍTEM ACTIVIDAD/ACCIONES INCREMENTO DISMINUCIÓN MESES A REPROGRAMAR 

Unidad de 
Planificación y 

Gestión 
Estratégica  

530702 Arrendamiento y Licencias de Uso de 
Paquetes Informáticos 

Renovación de licencia 
antivirus de la Vicepresidencia 

de la República (*) 
 3.826,96   - dic-25 

Dirección de 
Comunicación y 

Monitoreo 
Prospectivo 

530241 
Servicio de Monitoreo de la 

Información en Televisión, Radio, 
Prensa, Medios On-Line y Otros 

Servicio de Monitoreo de la 
información  -  1.326,96  sept-25 

Dirección 
Administrativa 

530201 Transporte de personal 
Servicio de transporte de 

personal para la 
Vicepresidencia de la República 

 -  1.500,00  Sep - diciembre 2025 

530302 Pasajes al Exterior 

Servicio de pasajes aéreos 
nacionales e internacionales 
para los funcionarios de la 

Vicepresidencia 

 -  1.000,00  Oct - diciembre 2025 
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TOTAL  3.826,96   3.826,96    

 (*) Actividad nueva 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
(Memorando Nro. VPR-DATH-2025-0581-M e Informe de Sustento No. VPR-DATH-2025-152-IT, ambos de 07 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES INCREMENTO DISMINUCIÓN 
MESES A 

REPROGRAMAR 
LA ACTIVIDAD 

Dirección de 
Administración del 

Talento Humano 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de 
Protección, Insumos y Accesorios para 
uniformes del personal de Protección, 

Vigilancia y Seguridad 

Adquisición de equipos de protección y dotación de 
ropa de trabajo al Personal de CT (21) 

- 1.750,00 nov-25 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de 
Protección, Insumos y Accesorios para 
uniformes del personal de Protección, 

Vigilancia y Seguridad 

Adquisición de ropa de trabajo al Personal bajo 
régimen de Código de Trabajo (*) 1.750,00 - nov-25 

TOTAL 1.750,00 1.750,00  

(*) Actividad nueva 
 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
(Memorando Nro. VPR-DA-2025-0467-M e informes de Sustento No. 063, ambos de 8 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES INCREMENTO DISMINUCIÓN 
MESES A 

REPROGRAMAR 
LA ACTIVIDAD 

Dirección 
Administrativa 

530301 Pasajes al Interior Reembolso pasajes aéreos nacionales 1.000,00 - oct-dic 25 

530303 Viáticos y Subsistencias en el Interior Realizar el pago de viáticos al interior del personal 
de la VPR  1.200,00 - oct-dic 25 

530811 

Insumos- Bienes- Materiales y 
Suministros para la Construcción- 
Eléctricos- Plomería- Carpintería- 

Señalización Vial- Navegación y Contra 
Incendios y placas 

Adquisición de varios materiales de construcción 
para la Vicepresidencia de la República 1.500,00 - oct-25 

530302 Pasajes al Exterior 
Contratación del servicio de una agencia de viajes 
para la emisión de pasajes aéreos internacionales 

para los funcionarios de la Vicepresidencia 
1.000,00 - oct-dic 25 

530402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estructurado (Instalación, 
Mantenimiento y Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de los 
equipos electromecánicos de la Vicepresidencia 

de la República (*) 
730,00 - oct-dic 25 

530404 Maquinarias y Equipos (Instalación- 
Mantenimiento y Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de los 
equipos electromecánicos de la Vicepresidencia de 

la República 
- 1.316,17 oct-dic 25 

530304 Viáticos y Subsistencias en el Exterior Realizar el pago de viáticos al exterior del personal 
de la VPR  - 1.426,43 sep-dic 25 

530302 Pasajes al 
Exterior 

Servicio de pasajes aéreos nacionales e 
internacionales para los funcionarios de la 

Vicepresidencia 
- 1.278,75 oct-dic 25 

530201 Transporte de personal Servicio de transporte de personal para la 
Vicepresidencia de la República - 1.408,65 sep-dic 25 

TOTAL 5.430,00 5.430,00  

 (*) Actividad nueva 
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6. ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD  
 

Modificación al Plan Operativo Anual 2025  
 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
(Memorando Nro. VPR-DPGE-2025-0209-M e Informe de Sustento 042, ambos de 07 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ÍTEM ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE 
POA 2025 INCREMENTO DISMINUCIÓN DISPONIBLE 

POA 2025 
MESES A 

REPROGRAMAR 

Unidad de Planificación 
y Gestión Estratégica  

530702 
Arrendamiento y 

Licencias de Uso de 
Paquetes Informáticos 

Renovación de licencia 
antivirus de la 

Vicepresidencia de la 
República (*) 

- 3.826,96 - 3.826,96 dic-25 

Dirección de 
Comunicación y 

Monitoreo Prospectivo 
530241 

Servicio de Monitoreo 
de la Información en 

Televisión, Radio, 
Prensa, Medios On-Line 

y Otros 

Servicio de Monitoreo de la 
información 1.851,00 - 1.326,96 524,04 sept-25 

Dirección 
Administrativa 

530201 Transporte de personal 

Servicio de transporte de 
personal para la 

Vicepresidencia de la 
República 

12.600,00 - 1.500,00 11.100,00 Sep - diciembre 2025 

530302 Pasajes al Exterior 

Servicio de pasajes aéreos 
nacionales e 

internacionales para los 
funcionarios de la 
Vicepresidencia 

7.278,75 - 1.000,00 6.278,75 Oct - diciembre 2025 

TOTAL 21.729,75 3.826,96 3.826,96 21.729,75  

 (*) Actividad nueva 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
(Memorando Nro. VPR-DATH-2025-0581-M e Informe de Sustento No. VPR-DATH-2025-152-IT, ambos de 07 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE 
POA 2025 INCREMENTO DISMINUCIÓN DISPONIBLE 

POA 20252 

MESES A 
REPROGRAMAR 
LA ACTIVIDAD 

Dirección de 
Administración 

del Talento 
Humano 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de 
Protección, Insumos y 

Accesorios para uniformes del 
personal de Protección, 

Vigilancia y 
Seguridad 

Adquisición de equipos de protección y 
dotación de ropa de trabajo al Personal 

de CT (21) 
1.750,00 - 1.750,00 - nov-25 

530802 

Vestuario, Lencería, Prendas de 
Protección, Insumos y 

Accesorios para uniformes del 
personal de Protección, 

Vigilancia y 
Seguridad 

Adquisición de ropa de trabajo al 
Personal bajo régimen de Código de 

Trabajo (*) 
- 1.750,00 - 1.750,00 nov-25 

TOTAL 1.750,00 1.750,00 1.750,00 1.750,00  
(*) Actividad nueva 
 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
(Memorando Nro. VPR-DA-2025-0467-M e informes de Sustento No. 063, ambos de 8 de octubre de 2025) 
 

UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE 
POA 2025 INCREMENTO DISMINUCIÓN DISPONIBLE 

POA 20252 

MESES A 
REPROGRAMAR 
LA ACTIVIDAD 

Dirección 
Administrativa 

530301 Pasajes al Interior Reembolso pasajes aéreos nacionales - 1.000,00 - 1.000,00 oct-dic 25 

530303 Viáticos y Subsistencias en el 
Interior 

Realizar el pago de viáticos al interior del 
personal de la VPR  - 1.200,00 - 1.200,00 oct-dic 25 

530811 
Insumos- Bienes- Materiales y 

Suministros para la Construcción- 
Eléctricos- Plomería- Carpintería- 

Adquisición de varios materiales de 
construcción para la Vicepresidencia de la 

República 
2.000,00 1.500,00 - 3.500,00 oct-25 
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UNIDAD ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD/ACCIONES DISPONIBLE 
POA 2025 INCREMENTO DISMINUCIÓN DISPONIBLE 

POA 20252 

MESES A 
REPROGRAMAR 
LA ACTIVIDAD 

Señalización Vial- Navegación y 
Contra Incendios y placas 

530302 Pasajes al Exterior 

Contratación del servicio de una agencia de 
viajes para la emisión de pasajes aéreos 

internacionales para los funcionarios de la 
Vicepresidencia 

2.787,40 1.000,00 - 3.787,40 oct-dic 25 

530402 

Edificios, Locales, Residencias y 
Cableado Estructurado 

(Instalación, 
Mantenimiento y Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de 
los equipos electromecánicos de la 
Vicepresidencia de la República (*) 

- 730,00 - 730,00 oct-dic 25 

530404 
Maquinarias y Equipos 

(Instalación- Mantenimiento y 
Reparación) 

Servicio de mantenimiento preventivo de 
los equipos electromecánicos de la 

Vicepresidencia de la República 
1.471,17 - 1.316,17 155,00 oct-dic 25 

530304 Viáticos y Subsistencias en el 
Exterior 

Realizar el pago de viáticos al exterior del 
personal de la VPR  5.110,37 - 1.426,43 3.683,94 sep-dic 25 

530302 Pasajes al 
Exterior 

Servicio de pasajes aéreos nacionales e 
internacionales para los funcionarios de la 

Vicepresidencia 
7.278,75 - 1.278,75 6.000,00 oct-dic 25 

530201 Transporte de personal Servicio de transporte de personal para la 
Vicepresidencia de la República 12.600,00 - 1.408,65 11.191,35 sep-dic 25 

TOTAL 31.247,69 5.430,00 5.430,00 31.247,69  

 (*) Actividad nueva 
 
Modificación presupuestaria:  
Para movimiento a realizar en el e-SIGEF por la Dirección Financiera, conforme a lo solicitado por la Dirección Administrativa y la 
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica: 
 

ÍTEM INCREMENTO DISMINUCIÓN 
530201 - 2.908,65 
530241 - 1.326,96 
530301 1.000,00 - 
530302 - 1.278,75 
530303 1.200,00 - 
530304 - 1.426,43 
530402 730,00 - 
530404 - 1.316,17 
530702 3.826,96 - 
530811 1.500,00 - 
TOTAL 8.256,96 8.256,96 

 
La presente modificación POA, coadyuva a la consecución de los objetivos estratégicos institucionales, por lo que, es viable realizar 
la modificación presupuestaria al Plan Operativo Anual 2025 y al presupuesto institucional, a fin de cumplir con los objetivos 
institucionales conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico de la Vicepresidencia de la República del Ecuador. 
 
7. CONCLUSIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 7, literales b y c del ACUERDO Nro. VPR-VPR-2025-0003-A y al análisis efectuado, la Dirección de 
Planificación y Gestión Estratégica concluye lo siguiente:  
 
Es viable realizar la trigésima quinta (35) modificación presupuestaria al Plan Operativo Anual 2025, acorde a lo solicitado por las 
unidades requirentes, a fin de cumplir con los objetivos institucionales conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico de la 
Vicepresidencia de la República del Ecuador.  
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8. RECOMENDACIÓN 
 

La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, recomienda a la Dirección Financiera, realizar los actos administrativos 
relacionados a la modificación presupuestaria en el Sistema Integrado de Gestión Financiera e-SIGEF, para la implementación de 
lo propuesto en este informe, conforme a lo solicitado por las unidades requirentes. 
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